
cuatemala, 3ó oe ¡unio oe 2020

Licenc¡ada
D¡ana Waleska Florent¡no Cuevas de Mazar¡egos
Diréctorá Gene¡al
Direcc¡ón General Adminbtrat¡va
ilinisterio de Energía y ftl¡nas
Su Despacho

Señora D¡rectora:

Conforme los Decretos Gubernat¡vos No. t2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 y 9-2020 del Presidente de la
República y Decretos 8-2020,9-2020,21-2O2O y 22-2020 del Congreso de la República que ratif¡can, reforman
y prorrogan el Estado de Calamidad Públ¡ca en todo el territorio nacional como consecuencia del
pronunciam¡ento de la Organización l¡lundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID-1g como
emergencia de salud pública de ¡mportanc¡a internacional y del Plan para la Prevención, Contención y

Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del Ministerio de Salud Públ¡ca y Asistencia
Social.

De conformidad con las disposiciones pres¡denc¡ales en caso de calamidad pública y órdenes para el estricto
cumplimiento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayodel 2020. Se establecen
prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden ¡as labores y activ¡dades en las dist¡ntas dependenc¡as del Estado, asi como en el Sector
Privado por el t¡empo establec¡do y señalado anter¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidenc¡a de la República y Gabinete de Gobierno, asi como el personal que determinen cada una de
las autoridades superiores de las entidades públ¡cas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020 y DS-MEM-APM-009-2020,
el Ministro de Energía y Minas en atención a las dispos¡ciones presidenciales emite las dispos¡ciones internas
que deberán ser acatadas por todo el personal que ¡ntegra esta Instituc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se
informe al personal que debe estar dispon¡ble en sus hogares para atender cualquier eventualidad, y permitir el
lraba¡o desde casa facilitando los insumos necesarios.

Las d¡spos¡ciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y
presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas
Min¡sterio de Energía y M¡nas.

profesionales con cargo al renglón
entre los distintos contratistas y el

Por lo que las act¡vidades realizadas confgrme a lo estip}llado,.en el Contrato Número AC-134-2020 de
prestación de se,.icios PROFESTONALES iNDIWDUALES EN GENERAL, fueron realÉadas conforme las
dispos¡c¡ones anleriores, por lo que las m¡smas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de

Energía y Minas, asi como luera de ellas.



Por este m*io W ditr\/ a usted con el propósito de. daI cumpl¡m¡pnto a la Cláusula Octava del Contrato
Número AC-134.2020, celebrado entre la DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA,de| Min¡sterip de
Energía y Minas y mi persona para la prestación de servicios PRqiESI0NALES INDIVIDUALES EN
GENERAL Úajg'el reng)ón 029, me permito presentar el Informe Mensual'de actividades desarrol¡adas en el
perfodo del 0l al 30deJuniode2020

Se detallan Activ¡dades a cont¡nuación:

TDR l: Asesoría en la elaborac¡ón y actual¡zac¡ón del reglamento orgánico interno.

. Asesor en la actualizáción de descripc¡ón de func¡ones de cada D¡recc¡ón, Departamento, Unidad,

Oespacho y V¡cedespachos, en relación al reglamento orgánico ¡ntemo.

TDR 2: Asesor¡a en la elaborac¡ón acciones para la comun¡cación ¡nterna en mater¡a de Recursos
Humanos.

. Asesorar en la elabor€ción de oficios, c¡rculares y memos para dar a conocer todo tipo de información, y

así poder realizar la comunicación interna en materia de Recursos Humanos.

TDR 3: Asesor¡a en accion€a d€ dil¡genc¡am¡ento s¡nd¡cal.

. Asesorar y asistir a las reun¡ones con el Comité de Acceso y D¡l¡genciam¡enlo.

. Asesor en el dil¡genc¡amiento s¡nd¡cal, resolviendo las diferentes notas rec¡bidas por el Comité de
Acceso y Diligenc¡am¡ento.

TDR 4: Asesoría en ordsnamiento de puestos de personal 011.

. Asesorar en la actualización del personal, para llevar mejor control posible en relac¡ón a la informac¡ón

de cada uno del personal.

TDR 5: Asesora. para lr rcrl¡zrc¡ón de ¡nstrum.ntos para la med¡c¡ón del cllma laboral;

. Asesorar en la Evaluación de Desempeño, tabulando los diferentes factores que se indica en Ia m¡sma.

TOR 6: Asesorar en act¡vidades entre la Unidad d€ Recursos Humanos y el Despacho Sup€rior y
V¡cedespachos.

. Asesorar y coord¡nar en la entrega de papelería para contralos renglón 029, así como verif¡car que toda
actual¡zación de documenios solicitados corresDonda a lo sol¡c¡tado.

TDR 7: Otras actividad* y funciones que sean aslgnadas por las autoridad$ superiores.

. Asesorar y coordinar en la elaboración de gafetes para el personal, actualizando información sol¡citada

el mtsmo.

Brindar apoyo técnico en la logística, digitalizac¡ón y distr¡bución de documentos.



. Se coord¡nó d¡ferentes convocatorias con jefaturas de las respecl¡vas Un¡dades.

TDR 8: El contratista para el cumplim¡ento de los términos de referencia, deberá util¡zar todas las
herramientas infomáticas necesarias ¡mplementadas en este Ministerio, para los procedimionto8 de
control ¡nterno.

. Se h¡zo uso para el cumpl¡mienlo de las act¡v¡dades, ajustándose a los procesos y procedim¡entos del

control interno de todas las heram¡entas ¡nformáticas necesarias imDlementadas de la institucionalidad.
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Lic. Marvin

Jefe de la
te o

R€cuBos Humanos'-, .,

y MinasMin¡sterio de

Atentamente,


